
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Civil  
 

AVISA  
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) EL MAGISTRADO (A) ADRIANA SAAVEDRA 
LOZADA, ACEPTA DESISTIMIENTO LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA CON 
ELNO.110012203000202202601 00 FORMULADA LUZ MARINA CASALLAS RUIZ, 
CONTRA EL JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD. SE 
PONE EN CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA 
A:  
  
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES 
EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O A CUALQUIER OTRO 

TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No. RADICADO BAJO EL  
 25-2018-00170-00  

Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.   

  
SE FIJA: 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 08:00 A.M.  

  
      SE DESFIJA: 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 05:00 P.M.  

  
Margarita Mendoza Palacio  

Secretaria  
                    

Elabora Carlos Estupiñan  
  

 



 

Acción de Tutela Exp. 00-2022-02601-00  

Sociedad Minería González y Asociados SAS vs Juzgado Veintiocho (28) Civil del Circuito de 

la ciudad  

Acepta desistimiento 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL  

  

Ref. 00-2022-02601-00  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

En atención al memorial que antecede, y por ser procedente, se 

ACEPTA EL DESISTIMIENTO elevado por la accionante respecto de la 

acción de tutela formulada contra el Juzgado Veinticinco (25) Civil del 

Circuito de la ciudad. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 316 del C.G.P., y atendiendo 

lo expresado por la Corte Constitucional que respecto del 

desistimiento en materia de tutela dice:  

“1. En el Auto 345 de 2010, la Sala Plena de esta Corporación – 

reiterando su jurisprudencia – expuso que el desistimiento de la acción 

de tutela resulta viable si se presenta antes de que exista una sentencia 

respecto a la controversia. Lo anterior, con fundamento en el artículo 26 

del Decreto 2591 de 1991, que contempla que “(…) El recurrente podrá 

desistir de la tutela, en cuyo caso se archivará el expediente”. Por ello, 

esta figura depende de la etapa procesal en que se encuentre el 

respectivo trámite. (…)”. 

Comuníquese esta determinación a las partes informando lo aquí 

resuelto y procédase al archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

  

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

MAGISTRADA 
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